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H. AYUNTAMIENTO DE TUNKÁS, YUCATÁN
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO NÚM:TUNK-CONADE-LO-831097919-N3-2014

CONTRATISTA: OSCAR JESUS VAZQUEZ LAVADORES

OBJETO: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7 CON PASTO SINT¡;T1CO,EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE TUNKÁS. ESTADO DE YUCATÁN

IMPORTE: $3,484,726.80 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOSVEINTISEIS PESOS 801100 M.N.). IVA INCLUIDO.

VIGENCIA: INICIO 14 DE AGOSTO DE 2014 Y Tt:RMINO 11 DE NOVIEMBRE DE 2014.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 90 OlAS NATURALES DEL 14 DE AGOSTO DE 2014 Y T~RMINO 11 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR OBRA TERMINADA
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TUNKÁS, REPRESENTADA POR LA C.
MARIA ELENA DOMINGUEZ KUH, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y, POR LA OTRA,
LA EMPRESA OSCAR JESUS VAZQUEZ LAVADORES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOSDE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE Y DE MANERA CONJUNTA "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

O E e LAR A e ION E S:

l.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

1.1.- QUE EL MUNICIPIO DE TUNKÁS, YUCATÁN, ES UN ORDEN DE GOBIERNO, PARTE INTEGRANTE
DE LA DIVISiÓN TERRITORIAL, DE LA ORGANIZACiÓN POUTICA Y ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN; TIENE PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN
POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL TITULO S¡;:PTIMO DE LA
CONSTITUCiÓN POUTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.2.- QUE EL AYUNTAMIENTO ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO A CUYA DECISiÓN SE SOMETEN LOS
ASUNTOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE M¡;:RIDA,
YUCATÁN: ESTÁ INTEGRADO POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, SiNDICO Y LOS REGIDORES
ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO OE MAYORIA RELATIVA Y EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LAS
LEYES LES OTORGAN.

1.3.- QUE AL AYUNTAMIENTO LE CORRESPONDE LA REPRESENTACiÓN POLlTICA Y JURIOICA DEL
MUNICIPIO, Y SUS AUTORIDADES EJERCERÁN LA COMPETENCIA PLENA DE LAS
ATRIBUCIONES QUE SEÑALA LA CONSTITUCiÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS VIGENTES Y APLICABLES.

1.4.- QUE DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 55 FRACCiÓN XV DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO
EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO LE CORRESPONDE SUSCRIBIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.5.. LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL N° L0-831097919-N3.2014, CON BASE A LOS
ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 24, 26 FRACCiÓN 1,27 FRACCiÓN 1,30 FRACCiÓN 1,31, 33
111,45 FRACCiÓN I Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, 31 SEGUNDO PÁRRAFO, 33 (EN CASO DE MIPYMES)" 34, 35, 45 Y 81 DE SU
REGLAMENTO, Y DEL FALLO DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2014.

1.6.- QUE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE M¡;:RIDA, DEBERÁN CONDUCIR SUS ACTIVIDADES EN
FORMA PROGRAMADA Y CON BASE EN LAS POLITICAS, PRIORIDADES Y RESTRICCIONES
QUE, PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL,
ESTABLEZCA EL AYUNTAMIENTO.
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1.7.- QUE CUENTA CON LA AUTORIZACiÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, TODA VEZ QUE
LOS COSTOS GENERADOS POR LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE LOS: RECURSOS
PROVENIENTES DE RAMO 23: FONDO, FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2014.

1.8,- QUE EL DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SERA EL UBICADO EN
PALACIOMUNICIPAL SIN, TUNKÁS, YUCATÁN CP.- 97650.

11,- "LA CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.• TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS Tt:RMJNOS DEl
PRESENTE CONTRATO Y CUENTA CON LOS RECURSOS T¡;:CNICOS, HUMANOS y
MATERIALES NECESARIOS PARA CUMPLIRCON LOS REQUERIMIENTOS OBJETO DEL MISMO,

11.2.- SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTARCON FOLIO N°
FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

, EXPEDIDAA SU

11.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE 48 #758X 113 y 115 COLONIA 5
COLONIAS CODIGO POSTAL 97280, TEL¡;:FONO/FAX 999 289 74 25, CELULAR 999113 0050,
MISMOQUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE CONTRATO.

IlA.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR¡;:DITOPÚBLICO, CON
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESN° VAL08406212RA.

11.5.- COMO PARTE DE SUS OBLIGACIONES SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LA
LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL Y SU REGISTRO PATRONAL ES EL N° Y7023569101.

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOSQUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS NORMAS PARA LA
CONSTRUCCiÓN E INSTALACIONES Y DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES; AsI COMO LAS
DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO Y, EN GENERAL, TODA LA INFORMACiÓN REQUERIDA PARA LA OBRA MATERIA
DEL CONTRATO Y TODAS AQUELLAS NORMASDE ORDEN PÚBLICO QUE SEAN APLICABLES.

11.7.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN.

11.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS.

11.9.- PREVIAMENTEA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PRESENTÓ EL "ACUSE DE
RESPUESTA" QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A EFECTO DE
ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN
TÉRMINOS DE LAS REGLAS 1.2.1.16Y 11.2.1.13DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA
2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN (DOF), EL 30 DE DICIEMBRE DE
2013, Y EL OFICIO CIRCULAR N° UNAOPSFP/309/074312008EMITIDO POR LA SECRETARIA DE
LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PUBLICADO EN El OOF EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008, EN
RELACiÓN CON EL ARTICULO 32.0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
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111._ DECLARAN "LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES aUE:

111.1.-LA CONVOCATORIA DE LICITACiÓN QUE ORIGINA EL PRESENTE CONTRATO, "LA BITÁCORA"
aUE SE GENERE, EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SON LOS INSTRUMENTOS QUE
VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOSY OBLIGACIONES.

111.2.-LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO NO MODIFICAN LA
CONVOCATORIA DE LICITACiÓN QUE LE DA ORIGEN.

111.3.• LAS PARTESCONVIENEN QUE SON ANEXOS INTEGRANTES DEL PRESENTE CONTRATO LOS
SIGUIENTES, LOS CUALES DEBIDAMENTE FIRMADOS POR CADA UNA DE ELLAS CORREN
AGREGADOS AL MISMO:

ANEXO 1. ESPECIFICACIONES GENERALESY PARTICULARES DE LOS TRABAJOS.

ANEX02. CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

ANEX03. PROGRAMA MENSUAL DE EJECUCIÓNGENERAL DE LOS TRABAJOS.

ANEXO 4. PLANOS

ANEXO 5. CONVENIO DE PROPOSICiÓN CONJUNTA. (EN SU CASO)

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LAS PARTESOTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

QUEDA ENTENDIDO POR LAS PARTES QUE "LA BITÁCORA" QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, FORMARÁ PARTE DEL MISMO Y
SU USO SERA OBLIGATORIO. DE IGUAL FORMA, QUEDA PACTADO QUE EL ACTA ADMINISTRATIVA
REFERIDA EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA, QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, PASARA A FORMAR PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

1
:r
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PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO.

"AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "LA CONTRATISTA. LA REALIZACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTE
EN LA, CONVOCATORIA DE LICITACIÓN No. LO_831097919_N3_2014RELATIVOA LA CONSTRUCCIÓN
DE CANCHA DE FUTBOL 7 CON PASTO SINTÉTICO, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TUNKÁS,
ESTADO DE YUCATÁN, OBLIGÁNDOSE A REALIZAR ESTA OBRA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
ACATANDO PARA elLO LO ESTABLECIDO POR LA CITADA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, "LA
BITÁCORA" Y LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS y NORMAS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.6
DE ESTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

EL MONTO QUE CUBRIRÁ "EL AYUNTAMIENTO" A "LA CONTRATISTA" POR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $3,004,074.83 (TRES MILLONES
CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 83'100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
DE $480,651.97(CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 97/100
M.N.), RESULTANDO UN MONTO TOTAL DE $3,484,726.80 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 80/100 M.N.).
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TERCERA:PLAZO DE EJECUCiÓN.

"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE 90 (NOVENTA) OlAS NATURALES, INICIANDO lOS TRABAJOS EL OlA 14 DE AGOSTO DE
2014Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON
El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, ELABORANDO EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE
CONFORME Al ARTICULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALESY DEL INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y
DERECHOSDE BANCOS DE MATERIALES (PETREOS Y MEJORADOPARA RELLENO).

"EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "LA CONTRATISTA", El(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASI COMO lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO,
TANTO "EL AYUNTAMIENTO" COMO "LA CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO
FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.

El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBlE(S) EN El(lOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO lOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA",
PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LA
OBRA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL(lOS) INMUEBLE(S).

QUINTA:ANTICIPOS.

Página 5 de 24

"EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A "LA CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS El 30% (TREINTA POR CIENTO) INCLUYE I.V.A., DE LA ASIGNACiÓN
APROBADA A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO EN EL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL, QUE SERÁ ENTREGADO CON ANTELACiÓN A LA FECHA PACTADA PARA El
INICIO DE LOS TRABAJOS Y QUE DEBERÁ SER APLICADA POR "LA CONTRATISTA" DE LA FORMA

SIGUIENTE:

EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA Al CONTRATO QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE $901,222.45 (NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS
451100M.N.). MÁS EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, PARA QUE "LA CONTRATISTA-la DESTINE
A LA COMPRA DE MOBILIARIO Y MATERIALES, DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS INSUMaS. Y REALICE
EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCiÓN DE OFICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y
EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E
INICIO DE lOS TRABAJOS. AS1COMO, PARA LA PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN,
LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE
DEBERÁN OTORGAR.

PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA
LA FORMA EN QUE SE APLICARÁ DICHO ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACiÓN Y EN El PRESENTE CONTRATO. As1 COMO EN lO DISPUESTO POR
EL ARTICULO 138. PÁRRAFO TERCERO. 141 Y 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL ÁREA RESPONSABLE DE LA
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACIÓN CON LA
CUAL SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ
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REALIZARSE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO
LIBRE).

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOSQUE SE FORMULEN, DEBII:.NDOSE LIQUIDAR El
FAl TANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL.

PARA LA AMORTIZACiÓN DE lOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", O TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
MISMO, t:STE SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DE
LOS ANTICIPOS EN UN Tt:RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO O
TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS
MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO", CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS
AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN O DE LA TERMINACiÓN
ANTICIPADA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA
OBRA Y "LA CONTRATlSTg SE COMPROMETAA ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, éSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A LAS CARGAS ESTABLECIDOS EN El ARTICULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACiÓN VIGENTE, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRI:.DITOSFISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y
SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PLAZO HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO".

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE
CELEBREN. NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE
COSTOS DEL CONTRATO, QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAl DE QUE SE
TRATE.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA PERIODICIDAD Y CORTE (QUINCENAL O
MENSUAL), ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGOCONFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTIcULO 132 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR
"LA CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL AYUNTAMIENTO" YIO A "LA SUPERVISIÓN
EXTERNA" (EN SU CASO) DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE, LAS CUALES SE PAGARÁN EN CHEQUE YIO TRANSFERENCIA ElECTRONICA, LA
RESIDENCIA DE OBRA, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU
PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SUCASO, AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN.

EN El SUPUESTO DE aUE SURJAN DIFERENCIAS TI:.CNICAS O NUMI:.RICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, I:.STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN. DICHA ESTIMACIÓN, ESTARÁ CONFORMADA POR LOS GENERADORES DE
VOLUMEN DE OBRA SIN NINGÚN CONCEPTO FAlTANTE CONFORME A PROYECTO, NÚMERO DE
PLANO O CROQUIS QUE SIRVIÓ DE APOYO Al GENERADOR, NÚMERO DE ESTIMACIÓN, ADEMÁS DE
NOTAS DE BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA, CONTROLES DE CALIDAD, FOTOGRAFIAS
DE lOS TRABAJOS REALIZADOS, ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; SE DEBERÁ ENTREGAR UNA CARÁTULA CON EL
RESUMEN GENERAL POR CADA ESTIMACIÓN, INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACiÓN Y
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MANTENIMIENTO CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN CONVENIDO. ASIMISMO, CUANDO
CORRESPONDA, DEBERÁ ADJUNTAR COMO PARTE DE LAS ESTIMACIONES, LA CONSTANCIA
MENSUAL QUE ACREDITE EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES RESPECTIVAS, QUE
EMITE EL IMSS.
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LOS NUMEROS GENERADORES DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "LA
CONTRATISTA" YIO SU REPRESENTANTE.

LOS GENERADORES, DEBEN SER REALIZADOS CON CALIDAD Y PROFESIONALISMO, SE DIBUJARÁN
LOS CROQUIS NECESARIOS Y SE DEBE DE REALIZAR UNA RECOPILACiÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, SE VERIFICARÁ QUE TODOS LOS DATOS SEAN CORRECTOS. LEGIBLES Y
COMPLETOS, Asl MISMO SE DEBERÁ PRESENTAR LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA
DEBIDAMENTE FIRMADA POR LAS PARTES, "LA CONTRATISTA" ESTA OBLIGADO A FORMULAR
TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE INTEGRA LA ESTIMACiÓN Y EL RESUMEN GENERAL POR CADA
ESTIMACiÓN, EN FORMA CLARA SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS, DE MANERA QUE LOS
DATOS DE ESTA COINCIDAN CON EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CON BASE EN LOS AVANCES
CORRESPONDIENTES DENTRO DE LOS SEIS OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
CORTE Y SERÁN PAGAOAS POR "EL AYUNTAMIENTO" POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN LAS
ESTIMACIONES (QUINCENALES O MENSUALES), DENTRO DE UN PlAZO DE 20
OIASNATURALESCONTADOSA PARTIR DE QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE
LA OBRAY/O LA SUPERVISIÓN EXTERNA. (EN SU CASO).

EL RESIDENTE DE OBRAY/O LA SUPERV1SIÓNEXTERNA (EN SU CASO). EFECTUARÁ LA REVISiÓN
DE LAS ESTIMACIONES Y EL RESUMEN GENERAL DE CADA ESTIMACIÓN, POR TRABAJOS
EJECUTADOS CON TODA LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE DEBIDAMENTE FIRMADA EN CADA UNA
DE SUS FOJASY CUANDO CORRESPONDA, DE LAS CONSTANCIAS MENSUALES QUE ACREDITEN EL
PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES ANTE EL IMSS. EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE
QUINCE OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN. EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS Tt:CNICAS O NUMt:RICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PlAZO. t:STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN Y SE INDICARAN EN EL RESUMEN GENERAL DE CADA ESTIMACIÓN. UNA
VEZ REVISADA LA ESTIMACIÓN, EL RESIDENTEDEOBRA AUTORIZARÁ LA ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE "EL
AYUNTAMIENTO". CON DOMICILIO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TUNKÁS, YUCATÁN CP,-
97650, EN UN PlAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE LA CONTRATISTA
HAYA PRESENTADO LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO
EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", SE LE PAGARÁN GASTOS
FINANCIEROS, CON BASE EN LOS RECARGOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 8 DE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA QUE SE
VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE "LA CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "LA CONTRATISTA" SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 55 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, t:STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CON BASE EN LOS RECARGOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE PARA EL
EJERCICIO FIS L 2014. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
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EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El
AYUNTAMIENTO".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"LA CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O EN El FINIQUITO, SI
DICHO PAGONO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

SEPTIMA:GARANTiAS.

EN CUMPLIMIENTO A lOS ARTicULaS 48 FRACCIONES I Y 11,Y 49 FRACCiÓN I DE LA lEY, 89, 90, 91,
95, 96, 97 Y 98 DE SU REGLAMENTO Y DEL OFICIO CIRCULAR N° 401-T-2930 DE FECHA 14 DE
SEPTIEMBRE DE 2010, EMITIDO POR LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN, LAS PARTES RECONOCEN
QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ LAS
GARANTIAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN:

A. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA"
PRESENTÓ ANTE "EL AYUNTAMIENTO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL
MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA
POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACiÓN.

B. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA"
PRESENTÓ FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE
FIANZAS, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN POR EL 10% (DIEZ POR
CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al
VALOR AGREGADO.

GARANTIAS QUE DEBERÁN CONTENER lO SIGUIENTE:

1. EXPEDIRSEA FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACiÓN;

2. LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADOCON NÚMERO Y LETRA;

3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN El CONTRATO, PEDIDO OACTO CELEBRADO;

4. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE Al NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA Asl
COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. ASIMISMO PARA El CASO DE
QUE Asl SE HAYA ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACiÓN O CONTRATOS, ESPECIFICAR CON
CLARIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN EL MISMO Y EN SU CASO
CITAR lOS FUNDAMENTOS DE LEY Y cLAUSULAS DEL CONTRATO RESPECTIVO EN LOS QUE SE
PREVI:N DICHOS CONCEPTOS Y LA FIANZA DONDE SE ENCUENTRAN GARANTIZADOS;

5. El SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACiÓN O NOMBRE DE "LA CONTRATISTA";

6. LA CONDICiÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR
QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE
PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PlAZO PARA
El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTO EN LOS CONTRATOS Y ACTOS
ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS;

7. LA INDICACiÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME Al PROCEDIMIENTO
DISPUESTO EN El ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EL CUAL
SERA APLICABLE TAMBI~N PARA EL COBRO DE LA INDEMNIZACiÓN POR MORA QUE EN SU CASO
SE GENERE EN lOS T~RMINOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO;
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8. LA INDICACiÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERA UNAVEZ
QUE LA DEPENDENCIA OTORGUE El ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS
Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTODEL FINIQUITOCORRESPONDIENTE, O EN CASO
DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACiÓN DEBIDA; Y

EN RELACiÓN CON LOS NUMERALES 6, 7 Y 8, SE DEBERA INCLUIR LA SIGUIENTE REDACCiÓN EN
LAS PÓLIZAS DE FIANZA CUANDO Asl PROCEDA:

"LAS GARANTIAS ESTARAN VIGENTES DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE
GARANTIZA (SE ENCONTRARA VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN DEL
ANTICIPO) Y CONTINUARA VfGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, AsI COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓNDE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRA ACOTARSE EN RAZÓN
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIN.

"EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA GARANTIA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO
95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBI~N SE
SUJETARA PARA EL CASO DEL COBRO DE LA INDEMNIZACiÓN POR MORA QUE PREV~ EL
ARTIcULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA-.

"QUEPARA LIBERAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TUNKAS".

LAS PARTES ACUERDAN QUE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES ANTERIORES A LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, "LA CONTRATISTA"
PRESENTARÁ LA GARANTíA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS.
"LA CONTRATISTA" GARANTIZARÁ LOS TRABAJOS SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE DE
CUMPLIMIENTO POR OTRA GARANTIA QUE A SU elECCiÓN PODRA SER MEDIANTE:

a) FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA
OBRA,

b) POR CARTA DE CRt:DITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL
MONTOTOTAL EJERCIDO DE LA OBRA 6

e) APORTAR RECURSOS LlQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO)
DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA elLO, PARA
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, DE VICIOS
OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
EJECUCiÓN. ESTA GARANTIA TENDRÁ UNAVIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE LOSTRABAJOS.

EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" OPTE POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, t:STA DEBERÁ SER
OTORGADA POR INSTITUCiÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE LA TESORERIA
DE LA FEDERACiÓN A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" CON VALOR DEL 10% (DIEZ POR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES:

1. NUMERO, FECHA, OBJETO E IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.
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2, NOMBREY CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBEN EL CONTRATO,

3. QUE SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON la ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES
REGLAMENTARIASY ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

4. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO.

5. QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEFECTOS DE CONSTRUCCiÓN,
VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AÚN CUANDO PARTE DE
ELLAS SE HUBIERAN SUBCONTRATADO, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN El MISMO,

6. QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN Ar:;,O,CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS Y, EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, VICIOS
OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDADDERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES.

7. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO", QUE LA PRODUCIRÁ SÓLO CUANDO "LA
CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL
PRESENTECONTRATO.

8. QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN lOS
ARTlcUlOS 93, 94, 95 Y 118 DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" OPTE POR UNA CARTA DE CR~DITO IRREVOCABLE O
APORTE RECURSOS LiQUIDOS EN FIDEICOMISO, SE DEBERÁN OTORGAR A FAVOR DE LA
TESORERIA DE LA FEDERACIÓN A SATISFACCiÓN DE "El AYUNTAMIENTO",

"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y lOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS. EN IGUAL PLAZO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA
FIANZA O CARTA DE CR~DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO.

ADICIONALMENTE, LAS PÓLIZAS DE FIANZA QUE PRESENTE "LA CONTRATISTA" DEBERÁN
CONSIDERAR lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN El OFICIO W 401-T-2930 DE FECHA 14 DE
SEPTIEMBRE DE 2010, EMITIDO POR LA TESORERIA DE LA FEDERACiÓN; COPIA DE DICHO
DOCUMENTO lE FUE ENTREGADA POR "EL AYUNTAMIENTO" EN El ACTO DE NOTIFICACiÓN DEL
FAllO.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN
ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO o REDUCCIÓN DE lOS COSTOS DE
lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME Al PROGRAMA PACTADO Y Al MOMENTO DE
OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE.
LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO aUE SE CITA EN
lOS ARTICUlOS 57 FRACCiÓN 1, ÚlTIMO PÁRRAFO Y 58 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 178, 179 Y 160 DE SU REGLAMENTO.
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"EL AYUNTAMIENTO" A TRAV¡;S DEL RESIDENTE DE OBRA REVISARÁ Y EN SU CASO AUTORIZARÁ
LOS AJUSTES DE COSTOS A SOLICITUD ESCRITA DE "LA CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 8
(OCHO) OiAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE' AJUSTE DE COSTOS
POR "LA CONTRATISTA".

LOS PAGOS DE LOS TRABAJOS POR AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁN EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DEOBRA DE "EL AYUNTAMIENTO".

CUANDO SE DETERMINE UNA REDUCCiÓN EN LOS iNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL
CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE M¡;XICO O LOS QUE SE OBTENGAN DE
INVESTIGACiÓN DE MERCADO DE AQUELLOS INSUMaS QUE NO APAREZCAN EN LOS IND1CES
NACIONALES, "EL AYUNTAMIENTO" PROMOVERÁ EL AJUSTE DE COSTOS Y LO APLICARÁ COMO
DESCUENTOEN LA ESTIMACiÓN QUE SE PRESENTE PARA PAGO EN EL MES INMEDIATO SIGUIENTE
A AQUEL EN QUE SE PRODUZCA EL AJUSTE.

NOVENA: RECEPCiÓN DE LA OBRA.

AL CONCLUIR LA OBRA, "LA CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL AYUNTAMIENTO"
LA TERMINACIQN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS A TRAV¡;S DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA O
EXCEPCIONALMENTE POR ESCRITO Y ¡;STA ÚLTIMA EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE RECIBA LA COMUNICACiÓN,
VERIFICARÁQUE LOS MISMOS EST¡;N DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, CONFORME LO ESTABLECE EL
ARTiCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
DELARTICULO 125, FRACCiÓN 11,INCISO G) Y 164 DE SU REGLAMENTO,

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" EN UN T¡;RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ
A LA RECEPCiÓN FislCA DE LOS MISMOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL
REGLAMENTO, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE
INTERVENDRÁN LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES, EN LOS T¡;RM1NOS DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO QUEDANDO
LOSTRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE ELABORA EL DOCUMENTO DONDE CONSTE LA
RECEPCIÓN FlslCA DE LOS TRABAJOS, MISMO QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y
QUE DEBERÁCONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE (ANEXO V):

,
I,
\il
q
:J:
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LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REALICE
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE "EL AYUNTAMIENTO" Y DEL SUPERINTENDENTE
POR PARTE DE "LA CONTRATISTA" Y EN SU CASO, LA SUPERVISiÓN EXTERNA (EN SU
CASO)
DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS aUE SE RECIBEN Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN
RELEVANTES DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE
IMPORTE CONTRACTUAL DEL CONTRATO. EL CUAL DEBERÁ INCLUIR LOS VOLÚMENES
TOTALES EJECUTADOS DE ACUERDO AL CONTRATO Y EN SU CASO, LOS CONVENIOS
CElEBRADOS
PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y
TERMINACiÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON,
INCLUYENDO EN SU CASO LOS CONVENIOS CELEBRADOS
RELACiÓN DE LAS ESTIMACIONES o GASTOS APROBADOS A LA FECHA, Asl COMO LOS
PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN

•

•

•

•

•
•
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• DECLARACIÓN DE LAS PARTES QUE SE ENTREGA EL PADRÓN DEFINITIVO DE
BENEFICIARIOS, MISMA QUE A PARTIR DE ESE MOMENTO QUEDA BAJO RESGUARDO DE
"EL AYUNTAMIENTO".

• CONSTANCIA DE QUE "LA CONTRATISTA" ENTREGÓ A LA RESIDENCIA DE "EL
AYUNTAMIENTO" O A "LA SUPERVISiÓN EXTERNA" (EN SU CASO) LOS DOCUMENTOS
DERIVADOS DE LA REALIZACiÓN DE LOSTRABAJOS,

EN EL ACTO DE ENTREGA FlslCA DE LOS TRABAJOS "LA CONTRATISTA" EXHIBIRA LA GARANTIA
POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS Y CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD
EN QUE HAYA INCURRIDO LA CONTRATISTA, PREVISTA EN EL ARTICULO 66 DE LA LEY.

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA" DEBERAN
ELABORAR EN UN PlAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE 60 OlAS NATURALES, EL FINIQUITO DE LOS
TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE
RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO
ORIGENY EL SALDO RESULTANTE.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO DE
LOS TRABAJOS FORMARÁ PARTE DEL CONTRATO Y DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LO
SIGUIENTE:
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FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE REALICE
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE "EL AYUNTAMIENTO", Y DEL SUPERINTENDENTE
POR PARTE DE LA CONTRATISTA Y POR LA SUPERVISIÓN EXTERNA (EN SU CASO)
DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE CONSIDEREN RELEVANTES EN EL
CONTRATO
IMPORTE CONTRACTUAL Y REAL DEL CONTRATO, EL CUAL DEBE INCLUIR lOS
VOLÚMENES REALMENTE EJECUTADOS DE ACUERDO AL CONTRATO Y LOS CONVENIOS
CELEBRADOS
PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y
TERMINACiÓN CONTRACTUAL Y EL PlAZO EN aUE REALMENTE SE EJECUTARON,
INCLUYENDO LOS CONVENIOS CELEBRADOS;
RELACiÓN DE LAS ESTIMACIONES, RESUMENGENERAL DE CADA ESTIMACiÓN, INDICANDO
CÓMO SE EJECUTARON LOS CONCEPTOS DE TRABAJO EN CADA UNA DE ELLAS Y LOS
GASTOS APROBADOS, DEBIENDO DESCRIBIR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA DE
CADA UNA DE LAS PARTES, SE~ALANDO LOS CONCEPTOS GENERALES aUE lES DIERON
ORIGEN Y SU SALDO RESULTANTE, AS! COMO LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SERAN
LIQUIDADOS
LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES O DEL
SOBRECOSTO;
DATOS DE LA ESTIMACiÓN FINAL Y RESUMENGENERAL FINAL.
CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA GARANTfA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS
TRABAJOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE HAYA INCURRIDO "EL
CONTRATISTA~,Y
LA DECLARACiÓN, EN SU CASO, DE QUE "EL CONTRATISTA" EXTIENDE EL MAs AMPLIO
FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA, RENUNCIANDOA CUALQUIER ACCiÓN LEGAL QUE
TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALQUIER PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "LA
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL AYUNTAMIENTO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PlAZO
SEr\lALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A ELABORARLO,
DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "LA CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ)
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OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE
DICHO FINIQUITO A "LA CONTRATISTA-. ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES
PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO
REAliZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ PORACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN
RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES. DEBIENDO
EN FORMA SIMULTÁNEA, lEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO Y DE
CONFORMIDAD CON ARTIcULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:
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• LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTE
• NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTERCON QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
• DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES

DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE
• RELACiÓN DE OBLIGACIONES Y LA FORMAY FECHA EN QUE SE CUMPLIERON, Y
• MANIFESTACiÓN DE LAS PARTES DE QUE NO EXISTEN ADEUDOS Y, POR LO TANTO, DE

QUE SE DAN POR TERMINADAS LAS OBLIGACIONES QUE GENERÓ El CONTRATO
RESPECTIVO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN, POR LO QUE SE PODRÁN
CANCELAR LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES

EN TODOS LOS CASOS SE INTEGRARÁ AL ACTA DE ENTREGA - RECEPCiÓN FlslCA DE LOS
TRABAJOS (ANEXO VI LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DEFINITIVOS DEBIDAMENTE
RELACIONADOS Y FIRMADOS.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE
SE SEÑALANA CONTINUACiÓN:

1. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO
SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "LA CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOSTRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL
AYUNTAMIENTO" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN
ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

3. CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA" CONVENGAN
EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO"
PAGARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

4. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A -LA CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO
DE "EL AYUNTAMIENTO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS SERVICIOS QUE DECIDA
RECIBIR.
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5. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA".

'LA CONTRATISTA" MANIFIESTA aUE PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS. HA DESIGNADO
POR ESCRITO Y ESTABLECIDO EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS. UN
REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, El
CUAL ESTA FACULTADO PARA OIR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS. AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. CUBRE EL PERFIL REQUERIDO EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACiÓN Y TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES
EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, MISMO QUE CUENTA CON LA
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA(FIEL), PARA LLEVAR A CABO CUANDO SEA NECESARIO LA FIRMA
DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA.

"EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. Y "LA
CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO(S) QUE REÚNA LOS REQUISITOS
EXIGIDOSEN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA CONVOCATORIA DE LICITACiÓN.

DécIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "LA CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

'LA CONTRATISTA". COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO MISMO. A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO", EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DEBIENDO CUBRIR
CUALESQUIER IMPORTE QUE DE ELLO SE DERIVE Y SACAR A SALVO Y EN PAZ DE TALES
RECLAMACIONES A "EL AYUNTAMIENTO", A MÁS TARDAR A LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA NOTIFICADO DE ELLO POR ESTA ÚLTIMA Y. EN
LOS SUPUESTOS DE QUE CON DICHO MOTIVO LLEGARE A EROGAR ALGUNA CANTIDAD. "LA
CONTRATISTA"LA REINTEGRARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" EN IGUAL TÉRMINO.

DéCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "LA CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. UTILIZANDO
PREFERENTEMENTE MANO DE OBRA DE LA REGiÓN.

ASIMISMO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" LA RELACiÓN DEL
PERSONAL QUE REALIZARÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. Asl COMO LA
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE DICHO PERSONAL ANTE EL IMSS, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 15 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
SE APLICARA LO PREVISTO EN LA CLAUSULA DECIMOOCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO.

:J
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DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "LA CONTRATISTA".

"LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES

~' Página 14 de 24
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COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA,
PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE QUE R1JANEN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SENALE "EL AYUNTAMIENTO".
CUALQUIERRESPONSABILIDAD, DANOS Y PERJUICIOSQUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA
SERÁNA CARGO DE "LA CONTRATISTA", QUE PODRÁ SER RECLAMADA POR "EL AYUNTAMIENTO"
POR LA V1AJUDICIAL CORRESPONDIENTE.

IGUALMENTE, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR
DE CUALQUIER OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO" CONFORME A lO
ESTABLECIDO EN El ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE ÓBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOSRELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE lOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD, NORMAS
OFICIALES MEXICANAS Y EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS CONCEPTOS DE
OBRA, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y A QUE LA
REALIZACiÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN DE
CONFORMIDAD CON EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES
PARA lOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO A RESPONDER POR SU
CUENTA Y RIESGO DE lOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGAREN A PRESENTAR EN
LOS TRABAJOS Y DE lOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
PARTESE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁN
EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "LA CONTRATISTA", HASTA POR El MONTO TOTAL
DE LAS MISMAS.

"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA LISTA DE lOS
TRABAJADORES QUE EMPLEÉ PARA LA OBRA, AS1COMO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCiÓN ANTE
El IMSS, Asl COMO ACOMPANAR A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES, LAS CONSTANCIAS QUE
ACREDITEN El PAGO DE DICHAS CUOTAS OBRERO PATRONALES QUE POR lEY CORRESPONDAN.

"LA CONTRATISTA"SERÁ RESPONSABLE TANTO DEL DESEMPEÑO DE SU SUPERINTENDENTE
COMISIONADO PARA PROPORCIONAR LOS TRABAJOS DE OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
COMO POR TODOS LOS DAÑOS, PÉRDIDAS Y PERJUICIOS QUE DICHO PERSONAL PROVOQUE POR
IRRESPONSABILIDAD, NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN EL DESARROLLO DE lOS TRABAJOS, MANEJO
DE lOS BIENES, MATERIALES, MOBILIARIO, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS O LOS
AGENTES QUIMICOS O GASES aUE UTILICE. "EL AYUNTAMIENTO" NO ASUME NINGUNA
RESPONSABILIDAD CIVIL, LABORAL, DE RIESGO PROFESIONAL O DE SEGURIDAD SOCIAL
RESPECTODE DICHO PERSONAL

SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "LA
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN RETRASO EN El PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LA OBRA.

"EL AYUNTAMIENTO" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA
INICIACiÓN DE LA MISMA, LA CUAL RECAERÁ EN El C. FRANCISCO EUGENIO CARRILLO SALAZAR
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO MEDIANTE ACTA DE CABILDO DE FECHA VEINTISIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE POR "EL AYUNTAMIENTO", QUIEN FUNGIRÁ COMO SU
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REPRESENTANTE ANTE "LA CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA
SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA
APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "LA CONTRATISTA", LA RESIDENCIA DE
OBRADEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,

"EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE aUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ
EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A -LA
CONTRATISTA"A TRAVÉS DE "RESIDENTE DE OBRA" O "LA SUPERVISiÓN EXTERNA" (EN SU
CASO)POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS, ASIMISMO, VERIFICARA QUE EL PERSONAL aUE EJECUTE LOS TRABAJOS SEA EL
MISMOQUE EL CONTENIDO EN LA RELACiÓN QUE PRESENTE "LA CONTRATISTA", EN TÉRMINOS DE
LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.

CUANDO lOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES
ESTIPULADAS EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ORDENES
ESCRITAS DE "EL AYUNTAMIENTO" ESTA PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICiÓN YIO REPOSICIÓN
INMEDIATA CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, lOS CUALES SE
HARÁN POR CUENTA DEL CONTRATISTA SIN aUE TENGAN DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL
ALGUNA NI AMPLIACiÓN EN El PLAZO DE EJECUCiÓN.

FAVORECIENDO EL INTERÉS PÚBLICO Y FOMENTANDO LA CONCLUSiÓN DE LAS OBRAS EN TIEMPO
Y FORMA, CUANDO LA OBRA PRESENTE ATRASOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA" Y ESTO IMPIDA TERMINAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DEL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OBRA AUTORIZADO, ADICIONALMENTE A
LAS SANCIONES A aUE SE HAGA MERECEDOR "LA CONTRATISTA", SE lE APLICARÁN EN
DEDUCTIVA A ÉSTA lOS COSTOS EXCEDENTES POR SERVICIOS DE SUPERVISiÓN DE OBRA,
DERIVADOS DEL TIEMPO ADICIONAL QUE "LA CONTRATISTA" RETRASE LA ENTREGA TOTAL DE
lOS TRABAJOS, TODA VEZ aUE El PAGO POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN EXCEDENTE ES UN
PERJUICIO PARA "EL AYUNTAMIENTO". "LA CONTRATISTA" RECONOCE Y ACEPTA QUE PAGARÁ A
LA EMPRESA CONTRATADA POR "EL AYUNTAMIENTO" PARA REALIZAR El SERVICIO DE
SUPERVISiÓN EXTERNA, El TIEMPO QUE TARDE EN TERMINAR COMPLETAMENTE TODOS lOS
TRABAJOS CONTRATADOS. ESTE PAGO SERÁ MENSUAL Y POR LA CANTIDAD QUE "EL
AYUNTAMIENTO" HAYA CONTRATADO CON El PRESTADOR DEL SERVICIO DE SUPERVISiÓN
EXTERNA.

Al INICIO DE lOS TRABAJOS "EL AYUNTAMIENTO" ENVIARÁ UN ESCRITO A "LA CONTRATISTA" EN
DONDE LE INDICARÁ El NOMBRE DE LA EMPRESA ENCARGADA DE LA SUPERVISiÓN EXTERNA, El
PlAZO DE CONTRATACIÓN DE LA MISMA Y EL IMPORTE MENSUAL QUE DEBERÁ PAGAR A ESTA
SUPERVISiÓN EXTERNA EN El CASO QUE LA OBRA NO SE TERMINE EN El TIEMPO CONTRATADO
POR CAUSAS IMPUTABLES A"LA CONTRATISTA". (SOLO EN CASO DE SUPERVISiÓN EXTERNA)

CUANDO EL ATRASO EN LA TERMINACIÓN NO SEA MAYOR DE UN MES, "EL AYUNTAMIENTO";-LA
CONTRATISTA"Y LA SUPERVISiÓN EXTERNA DETERMINARÁN DE COMÚN ACUERDO EL IMPORTE
PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE A lOS OlAS DE ATRASO. (SOLO EN CASO DE SUPERVISIÓN
EXTERNA)

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES A aUE SE HAGA ACREEDOR "LA
CONTRATISTA" POR ESTOS ATRASOS.

EL RESIDENTE DE LA OBRA TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE VERIFICAR aUE "LA CONTRATISTA"
EXHIBA JUNTO CON LAS ESTIMACIONES, LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN El PAGO DE LAS
CUOTASOBRERO PATRONALES aUE POR lEY lE CORRESPONDAN.
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DECIMA QUINTA: BITÁCORA ELECTRÓNICA OEOBRA PÚBLICA (BEOP)

LA APERTURA ESTARÁ A CARGO OEL RESIDENTE DE OBRA Y SERÁ FIRMADA CONJUNTAMENTE
POR EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y LASUPERVlS16N EXTERNA, (SOLO PARA EL
CASO DE QUE SE HAYA CONTRATADO ESTE SERVICIO) EN DONDE SE ANOTARÁN LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE LOS TRABAJOS Y TODO LO RELACIONADO CON LA MISMA
ESPECIFICANDO CANTIDADES DE MATERIALES, PERSONAL, MOTIVO DE LA ACTIVIDAD, LUGAR
ESPECIFICO, Asl COMO LAS MODIFICACIONES, INCIDENCIAS IMPORTANTES QUE PUEDAN CAUSAR
RETRASO O TRASTORNO TEMPORAL DE LOS MISMOS. ESTA CONSTITUIRÁ EL MEDIO DE
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 122 A
126 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

EL SUPERINTENDENTE YIO RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA DE SU RESPECTIVO REPRESENTANTE PARA FIRMAR LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE
OBRA PÚBLICA. "EL AYUNTAMIENTO" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA SUSTITUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE QUE NO CUMPLA
CON ESTE REQUISITO, EN TAL CASO, "LA CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO A EFECTO DE QUE CUMPLA CON LA FIRMA DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA
PÚBLICA

DECIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE ATRASO TOTAL O
PARCIAL POR PARTE DE "LA CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS
CONVENCIONALES:

"EL AYUNTAMIENTO"Y LA SUPERVISiÓN EXTERNA(EN SU CASO) TENDRÁN LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR "lA
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "El
AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL
ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO"
PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES EN LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN
PROCESO POR LAS CANTlDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO)DE
LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA (TOTAL ESTIMADO
ACUMULADO) Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBiÓ REALIZARSE (TOTAL PROGRAMADO ACUMULADO),
DICHAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS NO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
DE IGUAL MANERA CUANDO EL AVANCE DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ
REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" REINTEGRARÁ A "LA CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE
DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE
HACER ALGUNA RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A
TiTULO DE PENA CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

SI -LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PLAZO DE
EJECUCiÓN Y EN EL PROGRAMA DE OBRA, "EL AYUNTAMIENTO" LE APLICARÁ LAS PENAS
CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE
LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR POR CADA OlA QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. EL PAGO DE LAS PENAS
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CONVENCIONALES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O PAGO EN
VENTANILLA, A TRAVÉS DEL PROCEDIM!ENTO PROPIO AL ESQUEMA E5CINCO PAGO elECTRÓNICO
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, DICHAS PENAS NO pODRAN SER
SUPERIORES,EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARA, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A ~LA CONTRATISTA" Y QUE NO
HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR
RAZONESDE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" NO SE ATRIBUYA A CULPA
DE "LA CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
APLIQUEN, "EL AYUNTAMIENTO" POoRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
O BIEN, LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE
CUM~L1MIENTODEL CONTRATO, ASI COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE,
SEGUN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTEAMORTIZADO.

SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR LA RESCISIÓN. SE APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTIcULaS 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, 155AL 159 DE SU REGLAMENTO.

DÉCIMA SÉPTIMA:SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIERMOMENTO, LA OBRA CONTRATADA POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACiÓN DEFINITIVA. DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO
PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE
LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE
CONTRATO DEVOLVIENDO EL ANTICIPO QUE EN su CASO NO HAYA SIDO AMORTIZADO AL
MOMENTO DEDICHA TERMINACiÓN.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.
UNAVEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL
PERIODO QUE COMPRENDA LA SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN
CONVENIDO, LA FORMALIZACiÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA DE SUSPENSIÓN, EN
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSiÓN DERIVE DE UN CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR ÚNICAMENTE SE
SUSCRIBIRA UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PlAZO DE LA SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS
DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 149OEL REGLAMENTO.

DÉCIMA OCTAVA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A
CARGO DE "LA CONTRATISTA-, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR
"LA CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASl COMO lA GARANTlA DEL ANTICIPO,
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TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN El CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTEAMORTIZADO.

"El AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA" CONVIENEN EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "LA
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNO DE lOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
•

•

CONTRAVENIR A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, CONVOCATORIA DE L1C1TACIÓN.
PROCEDIMIENTOS Y REQUIS1TOSQUE ESTABLECE LA lEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RESULTENAPLICABLES.

SI NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETODEL CONTRATO SIN CAUSA JUSTIFICADA.

SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE "lOS TRABAJOS DE OBRA" O SE
NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE EllOS, QUE HUBIERE SIDO
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "El AYUNTAMIENTO".

SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN El PRESENTE
CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DEL RESIDENTE DE
OBRA DESIGNADO POR "El AYUNTAMIENTO".

SI NO DA CUMPLIMIENTO A lOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN POR FALTA DE MATERIALES,
MOBILIARIO, TRABAJAOORES, EQUIPO O HERRAMIENTA Y QUE EL ATRASO PUEOA
DIFICULTAR LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS EN El PLAZO ESTIPULADO.

SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTil, QUIEBRA, SUSPENSiÓN DE PAGOS O
ACTIVIDADES O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA.

SUBCONTRATE PARTES DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "El AYUNTAMIENTO".

TRANSFIERA lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCR1TODE "El AYUNTAMIENTO".

CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA.

NO PROPORCIONE A "El AYUNTAMIENTO" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA
INSPECCiÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓNDE lOS TRABAJOS.

SI INCURRE EN FALSEDAD DE DECLARACIONES EN CUALQUIER ETAPA DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, O SOBRE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACiÓN
PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

CAMBIA SU DOMICILIO FISCAL. SIN NOTIFICARLE POR ESCR1TOA "EL AYUNTAMIENTO"

NO ENTREGUE DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE
LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA LISTA DE lOS TRABAJADORES QUE
EMPLEARÁ PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y SU CONSTANCIA DE INSCRIPCiÓN ANTE El
IMSS.

NO ACOMPAJ\lE EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE CORRESPONDAN, LAS
CONSTANCIAS QUE ACREDITEN El PAGODE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES.
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• EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

• USE INDEBIDAMENTE O CON PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACiÓN Y/O EN EL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE LA
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA PROPORCIONADA POR '''EL
AYUNTAMIENTO", EN T~RMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CONVOCATORIA DE LICITACiÓN, DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA
DE OBRA PÚBLICA, EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

LAS CAUSALES REFERIDAS DAN LUGAR A LA RESCISiÓN INMEDIATA DE ESTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "LA
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE
CONTRATO O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR Y
MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNO O DE OTRO, INDEPENDIENTEMENTE DE HACER
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y APLICARSE EN SU
CASOA "LA CONTRATISTA" LOS DEMÁS CARGOSQUE PROCEDAN.

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE
SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL
EFECTO SE TUVIEREN, PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE
LOQUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE)
OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO OTORGADO A"LA
CONTRATISTA" PARA QUE DE CONTESTACiÓN, SE EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA, EN LOS
TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO, AsI COMO EN APEGO A LOS DEMÁSORDENAMIENTOS APLICABLES.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL
AYUNTAMIENTO", i:.STA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y
EN SU CASO PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS LEVANTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "LA CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE LA OBRA.

"LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE i:.STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.
AS! COMO EL ANTICIPO QUE EN SU CASO NO HAYA SIDO AMORTIZADO AL MOMENTO DE DICHA
TERMINACiÓN.

LA DETERMINACI6N DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO NO PODRÁ
SER REVOCADA O MODIFICADA POR "EL AYUNTAMIENTO" CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 159 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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EMITIDA LA RESOLUCIÚN DE RESCISIÚN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "LA
CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTEY DESDE EL INICIO DE LA MISMA CON
FUNDAMENTO LA FRACCIÓN 11DEL ARTIcULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVicIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE
TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCIÚN, A FIN DE PROCEDER A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTIAS, EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA
DE TRABAJO, AsI COMO lO RELATIVO A LA RECUPERACIÚN DE LOS MATERIALES Y EQU[POS QUE.
EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOSA "LA CONTRATISTA",

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN "LA
CONTRATISTA" NOACUDA CON "EL AYUNTAM[ENTO" PARA SU ELABORACIÚN DENTRO DEL PlAZO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, ÉSTA PROCEDERÁ A ELABORARLO DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A
PARTIR DE SU EMISIÚN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL
CONTRATISTA, ÉSTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUEA
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARÁ POR ACEPTADO EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS TRÁMITES PARA HACER EFECTIVA LAS GARANTIAS, SE INICIARÁN A PARTIR DE QUE SE DE
POR RESCINDIDO EL CONTRATO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 11DEL
ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA NOVENA:TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL; SI EXISTEN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARlA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE A "EL
AYUNTAMIENTO"; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN
AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, O POR RESQLUCIÚN DE AUTORIDAD JUDICIAL
COMPETENTE, O BIEN NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE
LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LO QUE BASTARÁ SEA NOTIFICADO A "LA CONTRATISTA"
PAGANDO LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL AYUNTAMIENTO",
ESTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O
SIN LA COMPARECENCIA DE "LA CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE LA OBRA.

"LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO EL ANTICIPO QUE EN SU CASO NO HAYA
SIDO AMORTIZADO AL MOMENTO DE DICHA TERMINACIÚN.

VIGÉSIMA: VIGENCIA OEL CONTRATO
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EL PRESENTE CONTRATO SE ENCONTRARÁ VIGENTE DEL 13 DE AGOSTO AL 11 DEL NOVIEMBRE
DE 2014

VIGÉSIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN AsI
COMO A LOS r¡;:RMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO,
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL Y DEMÁS
NORMASY DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES AL CONTRATO

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO YIO EL
PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. EN lOS T¡;:RMJNOSPREVISTOS POR lOS ARTlcULOS 59
DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS Y 99 A 109 DE SU
REGLAMENTO.

ASIMISMO, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO CUANDO DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE REC1SIÓNESTABLECIDO EN El ARTICULO 61 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE DETERMINE NO DAR POR RESCINDIDO Y SE
OTORGUE UN NUEVO PlAZO DE EJECUCiÓN. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS PENAS
CONVENCIONALESA QUE HAYA LUGAR.

EN El SUPUESTO DE QUE LAS PARTES CONVENGAN LA MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONTRATAR LA MODIFICACiÓN A LA PÓLIZA DE FIANZA,
PRESENTANDO ENDOSO A LA MISMA O BIEN UNA NUEVA FIANZA POR El 10% (DIEZ POR CIENTO)
DEL IMPORTE DE LA MODIFICACiÓN AL MONTO YIO POR El TOTAL DEL NUEVO PLAZO DE
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OlAS NATURALES SIGUIENTES Al DE LA
FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO OADICIONAL RESPECTIVO.

PARA LA CELEBRACiÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSO ADICIONALES QUE SE CELEBREN
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS, ASIMISMO NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES
RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO. QUE SE GENEREN DURANTE EL
EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

VIGÉSIMA TERCERA: CARGOS ADICIONALES.

"LA CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE
LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA EL DESCUENTO DEL CINCO AL MILLAR DEL
IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL
DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.
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VIGÉSIMA CUARTA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL AYUNTAMIENTO" Y "LA CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEcIFICaS DE
CARÁCTER T¡;:CNICOY ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 5, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.
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VIGESIMA QUINTA:NACIONALlDAD DE "LA CONTRATISTA".

"LA CONTRATISTA" MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE QUE CUANDO
LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ~STE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN
GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS
DERECHOS DERIVADOS DE ¡;STE CONTRATO.

VIGÉSIMA SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.

"EL AYUNTAMIENTO" SÓLO AUTORIZA LA SUBCONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE
SEÑALAMIENTOS INFORMATIVOS, NO AUTORIZA LA SUBCONTRATACIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOS A EJECUTAR MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA RELATIVA Al CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATISTA" INCUMPLA CUALQUIERA DE SUS OBliGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS A
Él IMPUTABLES; TENIENDO "EL AYUNTAMIENTO" FACULTAD POTESTATIVA PARA RESCINDIR El

CONTRATO.

LA APLICACiÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ PROPORCIONAL AL
MONTO DE LAS OBliGACIONES INCUMPliDAS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, CUANDO "LA CONTRATISTA" INCUMPLA CON SUS
OBliGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, Y COMO CONSECUENCIA,
CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS GRAVES A "EL AYUNTAMIENTO", O BIEN, PROPORCIONE
INFORMACiÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O
DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, SE HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN
LOS ARTlcULOS 77, 78, 79, 80, 81 Y 82 DE LA LEY DE OBRAS PÚBliCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 267 AL 273 DE SU REGLAMENTO.

VIGESIMA OCTAVA: ENTREGA RECEPCiÓN FislCA DE LOS TRABAJOS

El CONTRATISTA COMUNICARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS QUE
LE FUERON ENCOMENDADOS PARA QUE ESTA EN UN PlAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS VERIFIQUE
LA DEBIDA TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y
PROCEDA A SU RECEPCiÓN FlslCA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE

(ANEXO VI.

VIGESIMA NOVENA: FINIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

PARA DAR POR TERMINADO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN El QUE SE HARÁ
CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA "LA CONTRATISTA" Y "EL
AYUNTAMIENTO", DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO

RESULTANTE.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, EL CONTRATISTA
NO ACUDA CON "EL AYUNTAMIENTO" ESTA PROCEDERÁ A ELABORARLO DEBIENDO COMUNICAR
SU RESULTADO A LA CONTRATISTA, DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO El RESULTADO DE DICHO FINIQUITO.
"LA CONTRATISTA" TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO REAliZA ALGUNA GESTiÓN, SE

DARÁ POR ACEPTADO.
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DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DEL
CONTRATISTA EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN
RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO,
EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS
DERECHOSY OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO.

TRIGESIMA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA,

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO,
POR LO TANTO, "LA CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES Y ESTATALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTEO FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CINCO TANTOS, AL MARGEN Y AL CALCE,
DEVEINTIDOS FOJAS úTILES, EN TUNKAS. EN EL ESTADO DEYUCATÁN EL 13 DE AGOSTO DE 2014.

C. OSCAR JES auEZ LAVADORES
ADMINISTRADOR UNICO

ING.
SECR

H.AYUNTAMIENT

Iseo CARRILLO SALAZAR
E OBRA PUBLICA

TO DE TUNKÁS, YUCATÁN

..<'
C. MARIA ELENA

PRESIDENTA
H. AYUNTAMIENTO DE LF.t.I

LAS FIRMAS Y RUBRICAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONT. TO DE OBRA PÚBLICA NÚM.
TUNK_CONADE_LO.831097919-N3_2014 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2014, CELEBRADO POR ELH.
AYUNTAMIENTO DE TUNKAS, YUCATAN, Y EL C.OSCAR JESUS VAZQUEZ LAVADORES, POR UN IMPORTE
DE $3,484,726.80 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTISEIS PESOS 801100M.N.), l.VA INCLUIDO, Y UN PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 14 DE AGOSTOAL 11
DE NOVIEMBREDE 2014.
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